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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt 20 de Febrero de 1861). 

" MI rritores forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

KINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1 8 5 . — E x c m o . 
. - E l RBJ (q- ^ . g ) y en su nombre la Reina 
¡egeüte del Reino, ha tenido á bien declarar ce-
mte con el haber que por clas i f icación le eorres-

_ á D. Juan vlnmpeon, Of ic ia l 2.° de la In teu-
JJcia general de Hacienda de esas Islas. De Real 
ideu lo digo á V . B. para su conoeituiento y de 

efectos. —Dios guarde á V . B . muchos a ñ o s , 
•id 25 de Febrero de I S S T . — B a l a g u e r . Sr. 

iberoador Genera l de Fi l ipu.as . 
hmVd 5 de A b r i l de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
m y pase á la I i i t endem' ia general de Hacienda, 

L a los efectos correspondientes. 
TERRERO. 

HINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 8 6 . — E x c m o . 
t-Para la plaza de Oficia l 2.° de l a In tendenc ia 
feral de í í a c c n d a de esas Islas, que resulta y a -
me por c e s a n t í a de '•). Juan Mompeon dotada co i 
sueldo anual de seiscientos pesos y novecientos 
sobresueldo, el Rey (q. D. y en su nombre 
Reiua R gente del Remo, ha tenido á bien nom-
frá b . Francisco Capelo y Juan, Licenciado en 
ííicina y C i ru j í a y ¡Vlédico que fué <1el puerto de 
sailü. De Real ó r d e n lo digo á V . E . para su co-
Himieuto y d e m á s efectos.—-i>ios guardo á V . B. 
ichueaños. M a d r i d 25 de Febrero de I S S l . - B a -
«f.-fir . Gobernador General de F i l ip inas , 
íanila 5 de A b r i l de 1887. C ú m p l a s e , p u b l í -

^ey paee á la Intendencia general de Hacienda , 
efectos conespondientes . 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 181 .—Excmo. 
^El Rey (q. L). g.) y en su nombre l a Reiua 

f^iite del Reino, ha tenido á bien declarar ce-
e' e n el haber que por c las i f icac ión le corres-

f á D. Francisco C a s t a ñ o s y Lobo, Ofic ia l 1.° 
"'"istrador de Hacienda de Camarines á u r , en 

f Islas. De Real ó r d e n lo digo á V . E. para su 
^miento y efectos correspondientes. — Dios guarde 
i & muchos a ñ o s . Madr id 25 de Febrero de 

Balaguer. — Sr. Gobernador Genera l de las 
f i l ip inas . 
Ipila 5 de A b r i l de 1887 . - C ú m p l a s e , publ iques© 
8e ̂  la Intendencia general de Hacienda, para 
«ctos correspondientes, p r é v i o traslado al T r i -

*' ^ Cuentas. 
TERRERO. 

^STERIO DE ULTRAMAR.—N,0 1 8 2 . — E x c m o . 
& a,'h la plaza de Oficial pr imero Admin i s t r ado r 

Rienda de Camarines Sur, en esas Islas, que 
^ jacHnte por c e s a n t í a de D. Francisco Cas-
^ Lobo, dotada con setecientos pesos de sueldo 
t(J " ^ i l de sobresueido; el Rey (q . IK g.) y en 
^ la Reina Regente del Reino, ha tenido 
L ^ ü i b r a r á Juan L e ó n y G a r c í a , cesante 
5 ^ C a , e g o r í a y clase. De Real ó r d e n lo comu-
% { ' ^ ' P**1'*1 8,1 conocimiento y efectos corres-
ke8'^-D.oa guarde á V . E. muchos a ñ o s . Ma-

ae Febrero de im.—Balaguer.—5r. Go 

t: • 

bernador Genera l de las Isiati F i l ip inas . 
M a n i l a 5 de A b r i l de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , publ í -

quese y pase á l a In tendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, p r é v i o traslado a l 
T r i b u n a l de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —N.0 189.—Excmo. 
Sr. — Para la plaza de Oticial 4.° de la I n s p e c c i ó n 
de Hacienda de esas Islas, que resulta vacante por 
ascenso de D. Jacinto Duran , dotada con cuatro
cientos pesos de sueldo anual y ochocientos de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, ha lenido á bien no "brar á 
D. i>omingode Bguidazu que es Oficial 5.° Guarda-
a l m a c é n Recaudador de la A d m i n i s t r a c i ó n .le Ha
cienda de Ant ique en ese Á r c b i p ¡ é l a g o . De Real 
ó r d e n lo digo á V. E . para su conocimiento y d e m á s 
efectos. —Dios guarde á V . B . muchos años , v ladnd 
25 de Febrero de . —Balaguer.— i r . Goberna
dor General de F i l ip inas . 

Mani la 5 de A b r i l de 1887. - C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 139 .—Excmo . 
Sr, —Para la plaza de Oticial 1.° de Adminisr rac ion 
de la O r d e n a c i ó n general delegada de Pagos de 
esas Islas vacante por salida á otro destino en la 
P e n í n s u l a de D. Francisco de los Rios y Reguera 
dotada con el sueldo anual de setecientos pesos y 
m i l de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombra r á D. Miguel Rodriguez de los Rios, que 
es Oficial 2 . ° de l a Direcc ión general de Rentas 
Estancadas. De Real ó r d e n lo digo á V. E. para su 
conocimiento v efectos correspondientes. — Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 22 de Febrero de 
1SS7.—Balaguer. —Sv. Gobernador General de las 
Islas F i l i p inas . 

Man i l a 5 de A b r i l de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la In tendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 4 7 . — E x c m o . 
Sr .—Vis t a la carta oficial de V . E . n ú m . 413 fecba 
18 de Noviembre ú l t imo , dando cuenta del decreto 
de ese Gobierno General fecha 16 del mismo mes, 
por el que han sido declarados provisionalmente ce
santes por reforma los funcionarios escedentes de 
la ex t inguida A d m i n i s t r a c i ó n general de Correos de 
esas Islas D. Ricardo Bonhiver y D. J o s é Pastors 
Oficiales primeros, D . Francis -o Periquet, Oficial 2 o, 
1). Vlanuel Suarez I n c l a n , Oficial 3 . ° , D . Fernando 
G o n z á l e z Llanas, Oficial 4 . ° , D . Patr ic io Alvarez , 
D . Francisco Padin y D . Gabrie l A g u i l » r y V i d a l 
Oficiales 50,; el Re? (q D . g ) y en su nombre la 
Reina Regente de l Reino, ha tenido á bien aprobar 
dicho acuerdo y declarar cesantes por reforma con 
el haber que por clas i f icación les corresponda á d i 
chos funcionarios, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Real ó r d e n de 12 del expresado mes de No,-
v iembre por la que fué nombrado D. Gabr ie l A g u i -
la r y V i d a l Oficial 4 . ° del Gobierno C i v i l de Nueva 

V i z c a y a y en la de 13 de Enero ú l t imo que de
c l a r ó cesante de dicho destino a l mismo funcionar io . 
De Real ó r d e n lo digo á V E. para su conocimiento 
y d e m á s efectos. Dios guarde á V . B . muchos a ñ o s . 
Madr id 2 de Febrero de 1S61 .—Balaguer. ~ Sr. Go
bernador General de Fi l ip inas . 

Man i l a 3 1 de Marzo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la Di recc ión general de Adminis t ra 
ción C i v i l , para los efecto* que procedan. 

TERRERO. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila 31 de Marzo de 1887. 
En oumplimiento á I b dispuesto por la Real órden d« 

24 de Euero úl i im- i , de cor furraidnd con la Administra-
cio'i general de Cumunicacionea y de acuerdo con la D i 
rección general de Administración Gtviilj ven«o en decretar 
lo S'gaiente:—Se publica en 1H Gaceta oficial el Escí»lrtfoa 
por autigüedíid y clases de los funcionarios del üuerpo de 
Telégrafos de estas Islas en primero de B'iero úei pre
sente año, con objet) de que puedan presentar su reola-
m«oion los que se considertm perju iicados. — Asimismo este 
Gobierno Ge'>er<»l dispone la remisión al Ministerio de ü l -
tr/imar de dos ejemplares de la 0<i(ela eu que se publi
que el EscalafiMi oroyisionul para su aprobación.—TERRERO. 
— E s copia, Hermosüla, 

RAMO DE CoMüNiCAcroNES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Escalafón por antigüedad en 1.° de Enero de 1887. 

Director general, 
Excmo, 8r. i ) . Vice .te Barrantes. 

l i o 
del niei-
mieato. 

1838 

Su mero 
ta la 

clase. 
Cl-ises y nombres. 

40 
38 
34 

35 
42 
48 
52 

47 

40 
46 
47 

Personal del Cuerpo de la Península. 
Adminiitrudor general. Üirectcr de 
Sección de 2 *• clase Jefe, de Admt 

nisiracion de 3.% 
Sr. D R vmon Hermosida y Martínez. 
Director de Sección de 5,a üefe de 
Negociado de l * Interventor general, 
ú. 

Subdirectores de Sección de 2.* Jefes 
de Negociado de 3.a-

D. Valentin de Diego y Molvns, 
» Joaqu ín García y G>rcía. 
> José RunOn Pérez Lombardero. 

Jefes de Estación Oficiales 1.°' de 
Administración. 

O. Juan Gninz^lez de Rivera. 
» Rtraon Puyol y PaUcin. 
» Jo«qu in Angulo y Trueba. 
> Céiar López P^ntoj i . 
> 

Personal de Ultramar. 
Jefe de Estación Oficial 1.° de Ad

ministración. 
D. Rafiel Oaro y Medina. 

Oficiales l.os de Secaon 2 05 de Ad
ministración. 

D. José Pérez Mario. 
» Joaquín García Oant'llo. 
> Alejo Gre^o'io Bustamante. 

Observacioiei, 
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iño 
iei itci-
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50 
61 
58 
59 
54 
57 
49 
55 
61 
51 
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57 
56 
55 
60 
62 
62 
53 

48 
56 
60 
6 1 
57 
59 
59 
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53 
61 
57 
60 
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Kimero 
en l i 

clase. 
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10 
11 
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13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2C 
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22 
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24 
25 
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27 
28 

1 
2 
3 
4 
5 
tí 
7 
8 
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1U 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Cln$es y nombres. Observaciones. 

. do perpe-
' tuamente. 

OficAales 2.0S de Sección 3.*s de Admi
nistración. 

D. Vicente Orespo» y Ramos. 
> Durniao Sandio. 
» Manuel Alberto. 
> Isabelo Aguilar. 

Telegrafistas l.0s Ojivales 4.03 de Ad-
minislr ación. 

D. Mftiiano A . y Rosa. 
> Felipe G 'tftirz*. 
> Atanasio Dimalanta. 

Juan Edrulim. 
Joeé M.a Bren. 
Juan Santos. 
Eduardo Llamas. 

. Valeriano Paredes ) Z™**!**: 
» Román Fernandez. 
> Valeriaoo Celis. 
» Domingo E del Rosario. 
> Dalmaci" Medrano. 
> Aurelio Rasca. 
» José O. de León. 
» R o m á n Gavino. 
> Pél x Edral im. 
> José Agui íar . 
> Juan A . Soler. 
» Hárlos G' rc í . i Santos. 
» Viceute Nieto y Memije. 
» Runou ü íe to y Egea. 
» Pedro Lurbe. 
» Domingo Riofifort 
» J sé E neteiio de León, 
» Bern rdino Hernández . 
» Sfgund'i Javer. 
> R f .el Romero Llamas. 
> Vice ite J . Ruiz. 

Teleyrnfistas 2 6s Oficiales 5.°* de Ad
ministración. 

O. Owtalino Lazam. 
» Román Orietoval. 
» Rufi 10 HHg*man. 
» P«bio Fe r r á s . 
» Alfredo Castilla. 
> Ciíspulo Roca. 
» Pió Marcó 
» J^aquiu M. Atienza. 
» José Alaejos. 
» Feierico Sn'er. 
» José Bos'h B Itasar. 
» Luis de Qamtos. 
» Benito Reudon. 
» Crí«pu!o Piraentel. 
> Aipjindro Vega. 
> Frrtriciscf) del Q irro. 
» Gabriel Oord de Cruz. 
» Evaristo Cu'sia. 
» Manuel Vergara. 
> R»tnon de la R o s » . 
> Pedro R-»vasoo. 
» Roiut*n Reyna. 
> José F- z. 
» Be lito R«zon . 
» Lorenzo Bernardo. 
> Emilio García, 
» Diego Anseco. 
» Dátaeso Ibarra. 
» Potenciauo Andrade. 
> Adulfo Pava Ruiz. 
* Fiaviano Isaac, 
> Vi»lentio Daltnn. 
» Domingo de Ocampo. 
» Sinf<»roso Gómez. 
» Pastor Payomo. 
» José Vnles. 
> José Vito Rodríguez. 
> Isidoro Aoosta. 
» José R a z y Mateo. 
» Silvestre Ubaldo. 

Aspirantes á Telegrafistas J3.0B 

ü . Uinaco Alejo. 
» Luco L atorre. 
» José A. Corrales. 
» Doming i de los Angeles. 
» Leoncio Beoavent. 
> Pablo Z iblan. 
> José M.a Exasi. 
» Juaa 8u«rez. 
> Lino Torres. 
» Vlari'mo Desiderio. 
» Prudencio V'-rgas. 
> Floreocio Ruiz. 
> Francisco de Castro. 
» Angel Tuason. 
> Juan Miguel. 
> Oasimiro PeSa. 

del nac i -
B i t D l O . 
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25 
26 
27 
28 
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30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
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51 
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53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
b l 
62 
63 
64 

Clases y nombres. 

» Rufino Villaseñor. 
> Anttel Mercado. 

Observaciones. 

Supernu
merario. 

> Irineo O».bañero. 
» José Pfrelió. 
> Miguel VeUsco. 
> Domingo Pérez y Pérez, 
> José Gonzalo Pérez. 
> Juan Córdoba. 
> Fermin Leguia , ^ 
> Lorenzo Martinez. 
1 T más Valenciano. 
> Frnucisoo Mnrty. 
> Honorio Lanuza. 
> Pedro Balt-sar. 
» Ignacio Goczilez Chaves. 
> José Ar*ullo. 
» Manuel Muoio. 
» Dámaso M*glanoo. 
» Pedro de Jesús. 
> Mariano Honrado. 
» Qmntin Agaum. 
» Amando A irán. 
» Juan de los Santos. 
> G-vino Dimalanta. 
» Lucio Zabilla. 
> Vicente Perelló. 
» Carmelo Zuaxoza. 
> Adriano A'ejo, 
> N rciso Z ragoza. 
> Antonio B-'r jas. 
> Florentino Moya y Arevalo. 
> Toribio Joveilanos. 
» Julio José Martínez. 
> R^mon Taverner Collado. 
y Francisco Balnz Achaval. 
» Remigio Rusca. 
t Andrés Val Aliaga. 
» Domingo Torres Santos. 
» Andrés R Sarmiento, 
» Manuel Delgado. 
> Francisco Ve ez. 
> Juan Domingo Soriano. 
> Felipe N S'iera. 
> Jo.-é de Keyser. 
» Manuel .Piñol. 
> José luste Gmzalez. 
> Ramón Morhles. 
» Juan de Dios Dayot. 
> Jul io L%t«tu y J« raba . 

Oficial 5 6 de Administración.— 
Guarda Almacén. 

D. Fermin Leguia. 

Aspirantes á Telegrafistas 
Alumnos. 

D I^nias Apncible. 
» Wencesluo Velera. 
> Vicente Su^rez (-ruz. 
» Joaqu ín Vice ite Fortich. 
» E ¡rico C«br'4l. 
> Cirilo Fernandez. 
» Tomas A . Puzon. 
> José G mzalez. 
» Bonifacio Concepción. 
> Máximo de Ramos. 
» Ju-ui Rivera y Mir. 
> R^cirdo B<yot G)nz»lez. 
> Givino del Rosario. 
> Mamerto Concepción. 
» Victoriano de la Cruz. 

ManiU 31 de Mirzo de 4887.—SI Administrador ge
nera1, Rtmoa HennosilU. — V o B.0—Bl Director general 
de Admiuistracioo Civil , Vnlava.— Aprobado, Terrero.— 
Es copia, Hermosilla. 
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C O M I S I O N D E E S T U D I O 
DE LAS AGUAS MCNBRALES DJ LTJZON. 

Prooinci'i de Alhay. 
Pueblo de T i u i . 

Termas mlfhidratadas de Jigabó. 

Ea el cauce del pequeño rio de N*ga, que nace cerca 
de la cumbre del volcan apagado Mahoao hay, cerca de 
su desembocadura en el m^r, una región termal en las 
inmediaciones y al Oeste de 1* visita del mismo nombre, 
distante por buen camino de carru^ge, del pueblo de T i u i 
unos dos k l ó netros, que ofrece uo notable ejemplo de 
emenaoiooes sulfriídnois y carbónio^s que atravesando el 
agua del rio la comuaioan propiedades medicinales ea 
temperatura y mineraliztcion, dtndo lugar á unas termas 
de cierta ce ebridAd. muy justificada eu algunos casos, por 
las notables curaciones realizidas ea varios de los muchos 
enfermos que allí concurren. 

L * región termal del rio tiene unos 80 ó 100 metros 
de longitud, por la anchura del cauoe, y ea toda esta sa-

1 

perfioie se presentan en muchos puntos surtidores 
menos enérgicos de vapor de dgna y gases sulfüídn,;,, ' 
carbónico que atravesando el agua del rio elevan su ^ ^ 
peratura proporcionalmente á la fuerza y abauddacijj • 
las emanaciones y la mineralizan en análoga prop0re¡J 
resultando asi variedad de temperaturas eu los distim' 
surtidores desde los 24,oc-, tempproura normal del ri0 
entrar en la región termal, hasta 100 oc- que ha sido 1» ^ ^ 
que el termómetro alcanzó en los dias 11 y 12 de Q^r 
bre de 1886 empleados en el estudio de estas tenmg "Lolu 

E l cauce del rio se halla cub'erto eu su mayor partLféi 
de cantos rodados volcánicos, (doleríticos y traquítico^ Lje 
fluenciados muchos de ellos por la te nperatura y lo8 L 
ses de las emanaciones hista el punto de que, parti^ L ¡«I 
presentan en su interior capas concéntricas tanto más (itj' , pi 
compuestas cuanto más próximas e^tán de l i Saper^e jfa3Íci| 
quedando generalmente eu ei. ceatro un núcleo intacto ^ 
la naturaleza primitiva de la roca. Eicuéa t ranse con frJ Su 
cuencia al levantar uno de estos cautos, pequenis CSQ; Jisr 
dades de azufre tapizando el molde que el canto dejit (jDe 
su superficie de asiento; azufre procedente de la descaí ^ 
posición del ácido sulfaídnco que eu las emanaciones abu^ 
En otros puntos ios surtidores se abre a paso entre arcilla 
blancas, roj zas ó azuladas, spgun los óxidos metálicos 
predominen en las roc '8 fe dspáticas de cuya descomo J'1]1 
cion proceden y tod&s ellas son t-m piásticas y uatu, 
que pueden empieirse con excelente resultado ea lap¡..p^ 
tura al temple y alf rerí^. 

No puede llamarse propiamente á estos surtidores ¿jp'S 
gases, n i á las aguas corrientes ó contenidas que el!J'au' 
calientaa y mineralizan, verdaderos manantiales mineral̂  
de composición definida. Su composición y temperitm, 
varía eu cada instante no solo por la irregularidnd 
generalmente suelen tener en emergía y temperatura establírí 
manifestaciones volcánicas, sino también por la freeiieni. 
Variación del caudal dei rio Naga, de curso casi torren] \j 
cial, en aquella comarca montuosa donde tinto lluevi 
Estas circunstancias permiten graduar á voluntad la 
peratura y fuerzi sulfhídrica de ios b»ñ 'S cou solo luo 
llegar sobre uu surtidor determinado mayor ó menor 
tidad de agua fria y potable del rio. 

Los baños se preparan htoieudo p ¡s-ir !e itimeate ¡J Su 
bre uno ó varios d é l o s surtidores gaseas ts u ia pequeij 
corriente de agua fría to nada del caudal general d̂ , • F? 
y recogiéndola después eu un pequeñ > estanque a 
en el terreno á poca disUacia del surtidor; sobre 
baño se constituye una caseta, que suele ser de cañii 
ñipa, que, si está bien cerrada, puede servir per 
de estufa. 

L". Comisión, al encontrarse con t«l diversiríad d 
peraturas y miueraliz^cton y comprendiendo lo di 
la vez que inútil de «barcar eu su estudio todas 
variedades, resolvió l imitar sus observaciones y eosi; 
ni agua de un b^ño pieparado ex ores, aneo te coa uñate 
peratura de 44.0C que es la mayor que ge leraltnente pi 
den soportar los enfermos; con lo cual se consigue ^g, , 
tanto estos como los mél cos tengan un término fij) 
comparación pnra aumentar ó disminuir la energía de 
baños, debiendo tener presente qae á mayor tenperm^r 
corresponde mayor fuerza sulfaídrici, segua repetidameal 
se comprobó en varias ensayos sulfh dio néLriC'S ceci¡¡iij0r 
sobre varios depósitos á distintas le nperatur^s. 

Car aderes físicos del agua á éá.0* 

Trasparente en pequeñas mas^s y l i ermneote nf 
en grandes; olor sulfhídrico, y sabor hepático. 

Densidad á O.oc y 760 mm. de presión rO03865. 
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Composición química á 44.°^ 

Un litro de agua contiene: 
.Nitrógeno . . . . 8'780^92cc O'OllOSQ GríBi 

Gases. * Acido sulfhídrico . O O í m s » O'O00O54 ' 
> carbónico . . 17*109200 > 0'033786 

Bicarbonato sódico . . . . . . O'0066l4 ' 
cáldco O'O345';0 ' 

» magnésico 0'037714 
:Sales. /Sulfuro sódico 0'003808 

1 Sulfato cálcico 0'0359(H 
> sódico 0'0l858l 

, Cloruro BÓ l ico O'O04240 
Acido silícico . . . . . . . . O'O68()00 
Oxido alumínico Indicios^ 

Total de sustancias mineralizadoras . 0,25429Q_ 

N o t a 8 . = l . a Total de sustancias fijas por litro—0 1'^ ^ 
gramos. *. , i , , . 

2 a E l volúoaea de los gases se halla reducido a ^ 
á 760 mm. de presión baromé rica. i J ^ ' V 

3.* Los principios mineroLzalores se han calcui9 ^ 
estado anhidro. lií'^^i 

Grases recogidos en la superficie del sgaa que ca ¡^i 
surtidores gaseosos. ^ 

K 
Composición química. \ 

100 00 se componen de: 
Acido carbóaico Ir 
Acido sulfhídrico • 3 - \ 

Totel . 
Clasificación, 

Aguas termales sulluid retadas sódicas, var 
boaatadas mixtas. 

ieda 
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Aplicaciones terapéuticas. 
números'»» euf-»rmos que acuden á someterse á el 
est1»8 «g11^» a1uej>ia e;1 8a 'uayorí* afacoioaes de 

*' lez» reu nátic-x, he-péíio* y sifilítica, oa las que su 
t>iarÍ ion es perfaot», c iino se comprueba por la freouea-
'"^a q'ie 1 ,¿r*Q 8raQ al,vlo ea oseas doleaoias; la ten 

C00fi Je liae 9oa 8a<!',e^'''^)leí, de alcanzar asi como la 
^ / h d de ácld0 su fhídriuo y auifaro aólioo qae en 

i l̂on co it eaen, una vez taoi fiaid-is por su p»8o ai 
l'*0. 1,3 decore idimieatos gise-S 'S del terre JO, l i s 

j coadiciu.jes de obrar o a a » poieroso m t d fioidor, 
o par» esta el ise de e i f í rnaei tdes SIQO tatnbie i 
ofiltsis y eipejultne ite «a laa e ifer nedadei de 80 

«J l« e30r 
,el o^y* lesioa ele ae it 1 está re )re3eatad* oor tá 

. c la pústula, p^r ' .brir sobre ellas e' suifaro da 
j (íp una minera prelueota. ¡¡no 
a ooiidioioo de b oarbooatadas, hace que sa uso a l 

trior pueda favorecer la curación de determinadas afeo-
Ües del aparato digestivo. 

ys naturales emplean estas aguas á una temperatura 
j d» oooao todas las termhles, ea todas las eoferme-
iides de l1* Pie' <̂ e orig9Q parasitario, 
gista «qui, 8ii eoQp.eo mas coaaua ha sido en baño, 
'0 sus f j r inis de inioersioa á distintas temperaturas y 

[Jyapi'ri pros áfidose á ello ventijos-imeate dada la fdoi 
gid coa que, á v.duntad, se las dá una tempentur* 
^¡jjiürtd*, y á fivor de los abundantes gases y Vapor 

sgaa que al desprenderse de la superficie del terreoo 
ou» eievada temperatura, pueden ser recogidos en re 
¡̂os ooostruidos al efecto. 

Indicaciones e^pedales 
ini»tismo, parálisis, dermato^e3 herpéticas, nearalgías 

esiaLrtos de Us visceras abdonimales. 
Indicaciones comunes. 

Liofitisrno, eacrofulis ao, sílilis, ofacjioues catarrales de 
ijvias respiratnriis, dispepsias. 

Indicaciones secundarias. 
Desarreglos meusiruaiea, heridas y úlceras atónicas. 

Cotlraindicaciones. 
Sa el periodo de agudeza de todas las enfermedades. 
OÍOS balnearios —Ra b'.ño y bebida. 
Jcnperatnra balnearia — D e Marzo á Octubre. 
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«ij TERMAS INCRUSTANTES SILÍCEAS DE NAQLAGBONG 
T.UI. 

iooque la Comisión no tiene noticia de que las termas 
«yan á describirse hayan sido alguna vez apl icadiá 

átomo aguas mmero-medicinales, ha creido convenieate 
'stuirlas en est'-s esmdios aprovechando su proximidad 

ss de Jig«bó y teniendo taiabieo en oueota su e.evada 
-itur» y U gran nqaezi de sa mioer-diz >cion, a l -
de cuyos eleme itns pudieran tal vez en adelante ser 

• veot'jOSA aplio-cioo e i la nidroter^pia. 
láuse situad a estas ternas al N E . de la visita de 

PJ'áfVy á menns de uo k i ó ne ro de d'Staucia, y están 
i3wsiituiî 8 p r vanas l>íguoiil*a termtlea y surtidores de 

ratwnpor que br tan en u ta ex'easion llana de unus 200 me-
liu^itud por 200 de anenur*, toda ella, ó en su 

heciimjor parte, recub ert i de uaa costra silícea de espesor 
"nsiU. que e i al^uoos puntos e3 tan delgada que no 

i el peso del hombre. AJgunns de loa aurt'dore* han 
ÍDcru8t>4i)do las bocas de aaiid» con la ailice depositada 

ipa ' ^ «V8por»cioo, elevando el nivel de sus bordes de una 
'•lera simétrica con rel^c on al centro y dando lugar 
•'peificei cónicas de pequen* altura pero de algunos 

Jtos de esteuaiou, fonnad-s todaa de coucrecionea silU 
1,8 pardo rijizHS en un-̂ s partes y blancas en otras según 
j ^ n la s í l ice ae depoaiteu ó uó algunos óxidos metá-

«1! 
fe 

Ndo, 

:l |ln 

^ "«as inaportante de todas laa ligunillaa termales tiene 
r815 metros de diámetro y ana profundidad de 5 á 

11 'a mayor paite de su fondo, no siendo posible me-
1 en los conductos de cotna iicaoiou con los depósitos 
^autinles subterrán-os que debe i hallarse muy pro-

A-segur^n algunas personas de la localidad que 
aousa laa variaciones diurnas de la marea, 

9 revelaría una oouiunic»oioa directa o n el mar. 
P*reciendorios dada la difere teia de nivel e i t re la 

y el mar, aceptable tal aserto, que he moa visto, 
• ''rgo, acéptalo en respettblea trab»j )S científicos 

e8t8 regiQQ, tratamoa de comprobarlo f j indo de una 
^ * ex,cta el nivel de la aoperfive de' agua con rela-
1̂̂ " Wde de la laguna el dia 13 de Octubre último 

í̂9,8 de la m a ñ m a , y observando lúe jo á laa 12 del 
Criación de nivel sufrida, teniendo e i cuenta que 

^lil rea8 eQ tt(lue' dia eran viv^s y correspoodí in al 
^j110' lo qne hubiera contribuido á aouaar mas clara-
^ ^ ^ . d i f reuciaa de nivel. Pues bien á las 6 de la 
ij, ? Estaba verticalmente el nivel del agua en la la-
% ] Uq Pa"to fij » del borde 70 ce itímetros, y exveta-
,¡ 0 mismo distaba á las 12 d^l día. No quiere esto 
^ la l igada QO varía de nivel; antes, p «r el coa-
^Piede asegurarse de antem'no que variará fcecuente-
sHil.C0,Qi Varl*u en intensid\d c»si sienpre e i t is ma-

098 volüánioas; pero tales Viriaoiooea no debei 
,1?)f(jr8e da ningun modo con Ua mireas, sino con la 

^ "ííQaor euergía del f)oo ig ieo que dá lugar al 
' 7 ellas h m aido, á no dudarlo, la causa del 

error padecido por loa q le las su ioa í an dependientes del 
fl j jo y refl ijo del mar, y por tanto en comunicación directa 
ambos depósitos. E í indudable que el agu» del mar, pe
netra por conductos subterráneos mía ó manos profundos 
y tortuoaoa hast* los foooa Igneos que mantienei la ac
tividad volcánica en la superficie: qa© allí con la tempe
ratura y la presión cambia de co nposicioa y hasta de 
estado el agua y se vé impilsada hácia la superficie por 
nuevos conductos que la llevan á veces á gran altura 
sobre el nivel del mar, mezclándose á paso con otras cor
riente? subterráneas de agua dulce que introduce! nuevas 
variaciones en su coaaDoaicion qu ímea ; de donde resulta 
que si existe comunicación entre el mar y la I guna 
termal de Naglabong es tan indiresta que ni se acusan 
efectos mecánicos de nivel en vasos cornuoicantes, ni efec
tos químicos iguales ni aproximados en su mmeraliz veion. 
E^to ú timo se verá comprobado m i s adelante coa el aná
lisis de las aguas de esta laguna, cuya miner-alizicion no 
¡lega á la tercera parte en materias fijns de la que, por 
término medio, alcaoza el agua del mar, siendo asi que 
debiera e x e l e r en mucho á esta ú tima dada ta cons
tante evaporación producida por 1* elevada temperatura 
de la laguna. 

Garactérei físicos del agua. 
Estos datos y loa relativoa á la pir te química y tera

péutica de eate estudio se refieren al agua de la laguna 
principal antes descrita, que ha sido la única empleada 
eo el acá isis. 

Trasparente, con un lijero viao opalino. 
Incolora e i pequeñas masas, y verdosa en las grandes. 
S^bor salido y ligeramente amargo. 
Inodora. 
Temperatura—80.ocsie )do la amb'ente 29° á ¡as cua

tro de la urde el 13 de O ;tubre de 18S6. 
Dentidid.—Reducida á 0 oc y á 760 m|m. de presión 

1'012978. 
Composición química. 

Un litro de agua mineral (recogida el 13 de Octubre 
de 1886) contiene; 

V Oxígeno 2'101614.cc O'OOíOOt Gramos. 
6ases( Nitrógeno 7'00ó387 ce 0 00S799 

/ íícido carbónico . . . 30'635846.cc O'OtiOíOO 
Bicarbonato magnésico Indicios. 

» férroso 0'0¿4U00 
Sulfato cálcico 0*078681 
üloruro rubídico Indicios. » 

> potásico 0'1<4461 » 
» sódico U'27ló89 > 
> Utico Indicios. » 
» cálcico 0'2i4i82 > 

Nitritos Indicios. > 
Acido silícico 0 316000 » 
Oxido alumínico 0 008000 » 
Total de sustancias mineralizadoras. 12M Vtf¿ni (íramoa. 

N' t^ s . — I a Sust mciaa 6j ta por litro—12 U8 gramas. 
2 a E vo ú ne i de los gases se halia reducido á O00 y 

á 760 mm. de altura barométrica. 
3.a Los principios mineralizadores se han calculado ea es

tado anhidro. 
Glañjicacion. 

Aguas termales cloruradas sódicas, variedad silícicas. 
Aplicaciones temp-'uiic ts. 

ApropUdus ú licameite estas agu s, para sa aplicación 
tópica, será esta veat^josa siempre que se quiera asociar 
la acción del cloruro sódic >, que en tant i abundancia con
tienen desnelto, á una elevada te nperatur ; a mas de que, 
por un enfriamiento gradual, pueda.» en pie irse las aguas 
ó los vapores á la temperatura que se desee. 

Indicaciones especiales. 
Escrnf iliamo, l iufi t iamo, reumatismos, parálisis, anqui-

losis filsas. 
Indicaciones comunes. 

Infartos de las visceras abdominales afesciones traumá
ticas, úlceras cró'iic«s. 

Indicaciones secundarias. 
Dermatosis de origen linfático y escrofuloso, eczemas, 

atonía fmcional de la piel. 
Uos balnearios.—Ea baño. 
Temporada balnearia —De Marzo á Octubre. 

"o , Sale» 

MANANTIAL p a R R U G NOSO DE TANGALEO. 
Tabaco. 

En la visita de San Antonio distante unos a-ete kiló
metros de buen camino, al Este del pueblo de Tabaco se 
encuentra en la márgea izquierda dei no Q i-nali (1) un 
maoantiil ferruginoso de pobre caudal aunque fuercemente 
mineraliz ido. Brota eatre una dolerita muy descompuesta, 
que tiene el aspecto de una arenisca volcánica desagre
gada y que constituye 1* márge i al<o noantilada del rio 
en aquel sitio, próximo al notable cerro v deámeo lia nado 
FancaUo, que dá nombre á aquella ioaaliiad y descielta 
en la ladera derecna del no poco mas abij » dei manantial. 
Hidase este firmado por una porción de o e j i^ñas venas 
de agua que salen en distintos puntos d'il frente de la 
r ica desagregada antes descrita y que, r e íog i l a s algunas 
de e'Us por poqueñ is surcos recubiertos de un sedimento 

(l) Debe advertirse qne en esta provincia existen dos rios con 
este mis no nombre; uno que, corre por el Sur del VI iyon pasando 
por Ligio, y otro que es el que noí ocup i y corre por el Norte 
desembocando en el mar por el pueblo de Malmao, ea el par
tido de Tabaco. 

rojizo de oxido férrico, y reunidas en un conducto de c ña,, 
forman un chorro que solo pndace medio li tro en ua 
minuto. Pudiera aumentarse algo este caudal recogietdo 
cuidtdoaamente oor medio de una escavacion y alguna pe
queña obra de fabrica todas las filtraoione* de la roca; pero 
aun así nunca pasaría probab e neite en la temo orada seoa^ 
que es cuando el agua se preseaurá con su máximum de 
mineralizacion, dedos ó tres litros p i r minuto. 

Carantéres físicos del agua. 
Incolora.—Inodora.— Trasparente, recen recogida, pre

cipitando por el reposo y la acción del aire unos copos 
pardo-rijizos. Sabor fiertemente atrameatario. 

Reacción.—Acida con los papeles re*otivus. 
No dpsprende burbujas aaseosas. 
Temperatura—26 oe, s-eado la de la atm6-f-»ra 27.oc i 

las 7 ae la mañ toa del 14 de Ojtubre del 86. 
Densidad.—Reíaciá/i á O.oc y á 760 m[m. de presión 

—r004495. 
Go nposicion química, 

ün litro de agua mineral contiene: 
/ i Nitrógeno 12'297857.cc 
/ VTaaw'-J Acido carbónico libre. 23-39ó645.cc 

Bicarbonato ferroso 
a 
o 
s 
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0,015447 Gramos. 
O'016200 » 
0 016000 » 
Indicios. » > man^anoso . 

Sulfato potásico Indicios. 
» sódico 0'22ó553 
» cálcico 0'544000 
» magnésico 0,233367 
» ferroso 0'05l354 
» férrico 00i)7427 

Cloruro sódico 0 00¿175 
Acido silícico 0'04^000 

Total de sustancias mineralizadoras. l'ssHói í Gramos. 
Notas. — 1.a Total de sustancias fij »8 pur lu.ro—1420 

gramos. 
2. a E l volúmeu de los gases se halla reducido á 0°* y 

760 m|m. de altura buró métrica. 
3. a Los principius miner iliz adores se han calculado «tt 

estado anhidro. 
Clasificación. 

Aguas frias ferruginosas suf i t ' das bicarbonatadas. 

Aplicaciones Terapéuticas. 
Oon el fin de fiCiiit>r la absoróiori de las sales de hierro 

que en tanta abundancia oootienen disue tas al par quede 
disminuir en alguna manera su fuertes ib'i* atramentariu, 
deberán tomarse d luidas en a^ua potablí; emjezaudo por 
cortas cantidades en ayunas y entre las comidas, aumen
tando sucesiva ueate su dosis; pudie ido estaoleoerae de 
una manera general como cantidades exire n-as de sesenta 
á trescientos gramos diarios del agua mineral, variando 
las dósia y el tiempo de tratamiento aegun la edad, con
diciones individuales é indicción que se pretenda cumplir . 

Indicaciones especiales.—Olorosis, nnemia. 
Indicaciones co-nu í e s . — I igur^icaeioues de los órgano» 

genitales de la mujer, d.smeuoiTea. amenorrea. 
Indicaciones secundtrias.— Dispepsias por a t oo í i de l apa

rato digestiv), obsúrucnones á i las vías bdi^res. 
Contraindicaciones.—Ea las enfermedades de n i í u r a l e r t 

iof i tmatona de la mucosa di estiva. 
Usos balneurios. — Eu bebda. 
Icaporada balneiria. — De IVIarz» á Oitubre. 
Manila 13 de A b r i l de I8S7.—José O e a t e a o . — J o s é ás 

Vera.—Anaoleto del Rjsorio. 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Serotcto de la plaza para el 15 áe Abril de 1887. 

Parada, loa Cuerpos de la guarnición.— Vuilanoia, los 
n3;. nos.—Jefe de dia, el Comandante D. Federico Valer». 

imaginaria, otro D. Carlos de Us H e r í s —Elospita! y 
provisiones. Cabal ler ía ,—Reconocí mieutu de zacate, Oaba-
llería.— Paseo de enfermos, núm. 7.—Música en la L a -
neta, núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr Brigadier Q-obernador Milis r 
interino.—SI Coronel Tenience Coronel ¡Sargento mayux 
interino, José Pregó. 

clnuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E X R R A L D E H A C I E N D A 

Da F I L I P I N A S . 
D. Anton io Val le jo , mdyor 10 ÜJ q 1», f i é del ví»p >r 

e s p H ü ) ! « C h u r r u o i » , se 83i"vir4 p eseatarse eo e l 
registro de esta In ten lencirt general , para ea te ra r le 
de un asunto que le concierne. 

L o que se anuncia en la Gaceta para coaoci-
miento del interesado. 

Man i l a 13 de A b r i l de 18S7.—P. O. , V a l l e d o r . 

A D M I N I S T R A C I O N DE LA. A D U A N A D E M A N I L A . 

A las diez de la m a ñ a n a del d ia 20 del a c t u a l , 
en el Registro de esta Aduana se v e n d e r á n en p ú 
bl ica subasta los s ig nentes efectos procedentes del 
salvotaje del vapor ing lés «Compion ,» que se a d j u 
d i c a r á n a l mejor postor. 
1200 k.8 de v i d r i o criatal iz-ido. 

9 4 0 k.s de velas de esperma. 

http://lu.ro
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€ 1 k 8 de acero en agujas. 
3 0 6 k « de papel para envolver . 

Man i l a 13 de A b r i l de 1 8 8 7 . — E l Adminis t rador , 
-J. Polanco. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E COMUNIOAGIONES 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor-correo «Isla de P a n a y » , que s a l d r á 
d© í s fe puerto para la P e n í n s u l a el 1.* de Mayo 
p r ó x m o á las nueve de su m a ñ a n a , esta Admin i s t r a 
c i ó n general r e m i t i r á la correspondencia que se de
posite para Eu iopa , hasta la siete de la misma. 

M a n i l a 13 de A b r i l de 1887 .—P. O., J . P é r e z 
M a r í n . 

S S C R E T A R I A D E I , A J Ü N T 4 D E « E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 
ctinastará mte la insta de Rentes Almonedas de esta Capital, que 
«e constituirá en el Snlon de a. tos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana j ante la suba terna de la provincia de la Union, 
el serrido df] arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de di< ha nrovinoa, con estricta sujeción al pliego 
de '•ondi'iones que se inserta á continuación. 

La hora para la suhasta de que se trata, se regirá por la qu$ 
Ssarque el reloj rfue existe c i el ^alon de actos piiblicoi. 

Manila 5 de \bril de 1887.—Miguel Torres. 

ADMINISTÍUCION CENTKAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condicionen generales jurídico- adtninUtrativat que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de la Union, el arriendo dé los fumaderos de anfión en la 
provtncta de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contraiacion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en piiblica almoneda el pfÍYÍles;io 

SZclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los estable-imientos destinados d que st 
¡destinen para furn-ideros de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que era-
pezarán á cootarse desde el día en que se notifique al contra
tista la aorobacion por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, ie la^escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si s la notificación del referido decreto, h 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del fenecí-
«Bienio de la .interior. 

3. a Servirá de tipo para abrir oostura en cantidad ascendente 
la dedos mil síiscientos sesenta y dos pesos dlex y seis céntimos. 
_ 4.a E l Kesguardo general de Hacienda prestara á los comi

sionados que el contr-itista tenga, los auxilios que rechiten 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5.a En el caso de disooner S. M. la supresión de esta Kenta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
iprévio aviso al contratista con medio año de anticipación 

Obligaciones del Contratista. 
tj.a Introducir en !a Tesorería Central 6 en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de la Union por meses an
ticipados de año, el importe de la contrata. E l primer ingreso tea-
ú t i efecto el mismo día en que haya de posesionarse el contra
tista. 7 loa sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo lía eu 
ípae vence el anterior. 

7. a Se garantizara e! contrato con una fianza equivalente a; 
10 p'S del importe total del servicio, prestada en metálico ¿ 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando oor incumplimiento del conirati^ta a! oportuna 
pago de cada olazo se disp isiere se verifique del todo ó pare? 
de la danza, que lará oldigado dicho contratista á reponerla in 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la malla de veint« 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por resciodida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.a del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ningún» remuneración por calamidades pública; 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se lí 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
jue para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana, 

11. El contratista inedará obligado á pagar los derechos ¿ 
impuestos que se b-llen establecidos ó establezcan. 

%% Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
4e su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
Racamento presentará al de Hacienda piiblica de la provincia 
« a que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
¡eion del efecto y esoedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la oersecucion del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionado? 

3ue sean necesarios, los cuales deberán tener el nomoramientc 
a la intendencia general, estendido en papel del sello 3.o j 

«inco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 

Hevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
48 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratisU 
de que sus Comisionados no rndi'stea sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
M hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
«rreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
4e 185i. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros cooeeptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Reñ
ías y Propiedades oor conducto de la Administración de Hacienia 
jública de la provincia de la Union, el sitio ó sitios donde as-
tabletea los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 
oiímero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
4 ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
iobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 

los naturales ael país, bajo las penas establecidas por el Bando 
4« 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios deaignados parí 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

iO. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los suoarriendos solicitará 
los correspondientes nombnimientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acomnañ nido al verificarlo el corresp mdieate 
i»apel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus- casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinadoi 
* este fin, quedando encargadas las autoridades l oó l e s , del exacto 
eumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez diat 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
ber* facilitar á esta Administración Centra! para los efectos 
que procedan. 

•24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
oompromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
al servicio bajo las condiciones y responsabilidades estiouladas. 
Sí muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d« 
rus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no Subiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actiial contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de «eis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
36. Gualdo el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
slaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguale? 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del prl 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 1̂  
hubiere ocasionado la demora en e| servicio. 

Si la garantía no alcanzase ?• cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pronosicion alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
iel primer rematante. 

Obligaciones fenerales de la Ley 
27. Fara ser admitido como licitador, es circunstancia de ri 

gjr haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi-
ta'-la de ílacieada piiblica de la- provincia de la Union, la can
tidad de cíenlo treinta y tres pesrs diez céntimos cinco por 
ciento del tipo lijado para-abrir postura en el trienio de la du-
racion, aebiendo unirse el documento que lo justifique á la pro
posición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junte 
ÍUS respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas et 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa a' 
ñnal de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

¿ü. Al piiego cerrado deberá acompañarse el documento de 
iepósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
al presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
jue es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la •i» 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultade? 
sompete resolver las que se susciten en cuanto tengan rflacion 
son el cumplimiento del contrato, podiendo apel?r después de 
ssta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
,ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la apllcacior 
oportuna, el documento de depósito para licitar, e! cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
ie escriture el contrato i satisfacción de la Intendencia genera'. 
Los demás documentos de deposito serán devueltos sin demor» 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultme^mente debe 
celebrarse en la provincia de la Union, á cuyo expediente se 
unir i el acta levantada, firmada por todos los Señores que com
ponen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las coligaciones contraidas, pero si ésta rescisión h 
exigiera el interés del servicio, quedan ad-vertidos los licitadorei 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciocei 
á que, hubiera lugar conforme á lasle^ej. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quesean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal po- un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
•djudicándose al que mejore mas su propuesta En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron Iguales, se Kará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de l;> cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje 
cion á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla 
mentó de cédulas personales de 3o de Junio de iS^l ydecret< le 

la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 
Manila 28 de Marzo de 18*7.—El Administrador Central.— P. S., 

José Pereyra. 
MODELO D E PROPOSICION. 

Sxcmo. Sr . Préndente de la Junta de Reales Almonidas 
O. vecino de 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de la Union por 

la cantid d de 
pesos céntimos, y con entera' ' \ 
cion al pliego de condicionas puesto dt> manifiesto 8qK 

Acompaña por separado el documento que acrcdjta haber 
puesto en la Caja de Depósitos la •-art'dad de 

pesos céntimos importe del e 
por ciento que expresa la condición -27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDA* 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION CtVli, 

Por disposición de la Dirección general de Ad • mi^tricion r¡ 
se sacará a subasta núb'ii-a el arriendo del arb'trio de la mitán"'1 
limpieza de reses del i ergruoode 'a p-ovincia de la tMop^1' 
bap el tipo en progresión ascend-nte de aitQS' '5 ^esos aniialesf ^ 
entera sujeción al pliego de condiciones publicailo en la QJ¡£ 
núm 168 del dia 19 de Junio de 1-86. El" acto tendrá 1 ,!jar7<lit 
la .lunta ile Almonedas d é l a e x p r e s a la Dirección loe S" reuDtra6* 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqnii.a á la plaza de Morí! 
ne* (Intramuros do. esta Ciudad) y en la subaiie na de dicha p 0^ 
cía el dia 7 de Mayo próximo las diez en punto de su inañ;,Da t8" 
que deseen optar á la subasta jodran pres ntar sus proposita 
nes extendidas en papel del sell» 10.o acompañando precisáme,,! 
por separado el documen'o líe garantía correspon líente. ' 

Manila 5 de Abril ae 1887.—Enrique Barrera y Caliés. 

fot disposición de la Direcion general de Adminis'raciou Ciii 
se sacará á subas'.a pública el arriend i del arbitrio de los vade¡j 
dal 1er. grupo, que emorende el pue d • de. S. P dro M.̂ catî  
el barrio de S. Pedrillo de esta provincia de Manda, Ül 
el tipo en progresión ascendente de Sáh'OO pesos an ;ales j COD^ 
lera sujeción al püeam de condiciones ouMicado en la «dacetj, 
núm. 6! del día 2 de Marzo >lel c -rriente ño. El acto teoto 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dire'-noo,qj. 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquj,, 
a la Plaza de Morlones, (Intramuros de esta Gmdadi y m la si,, 
balterna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo, las dia 
en punto de su mañana. l,os que deseen optar á la subasta noirí, 
presentar sus proposiciones extendidas en panel de sello lo,), 
acompnñando precisamente por seoarado el documento de gaon. 
tía correspondiente. 

Manila 6 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Direr-ci m general de Administración CÍT̂  
se sacará á subasta nública el arriendo del arbilrio de raercajst 
P'.blicos del segundo grupo de la provin ia de Bulacan, 
el tipo en progresión ascen ient- de bO^'Sí pes"s anuales) cij 
entera sujeción al pliego de cond C'-mes pu licadn en la «Gaceiai 
num. 8 del dia 8 de Enero d l̂ corneóte añ ». El acto ten.lráli) 
gar ante la Junta de Al nonedas de la cs iresad Dirección quesereJ 
nira en la casa núm. 1 de la c^lle d'1 Arzo isp , esquioa á la plai 
de Mononas, (Intramuros de e s i a duda 4) y en la subalterna 
dicha provincia el dia 7 de Ma^o próximo las nez eo ûti| 
de su mañana. Los que deseen optar á la sul asta podrán prj-
sentar sus proposiciones extendidas en paoel de sello lO.o, acom
pañando precisamente por separado el documento de garantii 
correspondiente. 

Manila 6 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección «eneral de Administración 
te sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio d» raercadiil 
públicos del S'guod » grupo iie ia «roviuci- de Cebú, hajo el iifi 
eo progresión ascendente d^ 22l'22 pesos anuales y con entófi 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 'Gaceta, n» 
mero 173 del dia 20 de Diciemt r;> de 1885 El acto tendrá lugaraal 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reí 
nirá en la casa num. 1 de la calle del Arzobispo es iiiinn J gr 
Plaza de Morlones (Intramuros de e*ta Ciudad y ea i M f 
terna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo las diez 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrí ^ 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO-T 
acompañando precisamente por separ-ido el documento de garai 
tía correspondiente. 

Manila 5 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Galdér, 

Sr. 
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Por disposición de la Dirección general de Administrad)» Oj 

se sacará á subasta pú dica el arri ido del arbitrio de míirJaw 
públicos del tercer grupo de la provi «cía de Bulacan, bajo ei ^ 
en progresión ascendente d- 49-0'5) oesos anuales y con eD̂  nn 
sujeción al pliego de condición s uuolicado en 1̂ 1*(,a,ce . L ^ afi,, 
mero y del dia 9 de Enero del corriente año. El acto « « • 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquin 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la sunai 
de dicha provincia el dia 7 de Mavo próximo las diez en 
de su mañana. Los que deseen opUr á la sui»asta P,,'ír,u J 
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lu-0 a ffes 
ñando precisHmenie por separado el documento de garantía 
pondiente. 

Manila 6 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Galiies. 

Don José Rodriguez de Truj i l lo , Teniente <*e ^ « v ^ 
Comandante de MUrina de esu provincia y JaeZ ¿iL 
de la sumaria núm. 989 contra Mauricio Alonso y 
por robo. aado ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al P ^ ^ g . ^ 

tasar Marcelo, natural de Mariveles, provincia de 
y de ofioio hachero, para que por el término de ^ 
á contar desde la publicación de este edlcto' 00 
en esta Comandancia de Marina y Capitanía d* [¿o.fiK 
esta Capital á hacer sus descara 8 en la sumaria n ^ 
que se instruye contri él y otros por robo; apere ^ ^ 

Civi 

'.fe 
el 

del: 

k 

que de no verificarlo se procederá á lo que 
hubiere lugar. „ , . a« i 

Muuila 9 de A b r i l de 1887 .—José Rodríguez ^ 
—Por mandato del Sr. PiBOal.—Secretario. W 

• ^ 1 

Re ves. 
imprenta Amigos del País calle Real núm- 34. 
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